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Resumen 

Se consideró como objetivo general determinar la relación entre la seguridad 

jurídica y la vía notarial de los contratos privados de compra venta de 

inmuebles urbanos en Jaén 2021. Se utilizó una metodología cuantitativa, de 

tipo básica, además, se consideró un diseño no experimental y correlacional, el 

cual estuvo conformada por 41 abogados quienes fueron los encuestados. Los 

resultados demostraron que la seguridad jurídica y sus dimensiones certeza 

jurídica y la ausencia de arbitrariedad son inadecuadas en un 44%, un 47%, y 

un 44% respectivamente, en cambio la eficacia del derecho es regular un 42%. 

Igualmente, la vía notarial y su dimensión función notarial son inadecuadas en 

un 44%, en cambio, las dimensiones función legitimadora del notario y la 

función asesora del notario son regulares en un 51% y 49% individualmente, 

asimismo, se alcanzó un Rho de Spearman de 0.605 y un p=0.000<0.05. Se 

concluye que las variables seguridad jurídica y la vía notarial poseen una 

correlación positiva considerable, esto quiere decir que cuando exista certeza 

jurídica en la protección de los clientes entonces la vía notarial cumplirá con 

todas aquellas normas legales existentes en los contratos de compraventa que 

se celebren en las notarías de la ciudad de Jaén. 

Palabras clave: Seguridad jurídica, vía notarial, certeza jurídica, arbitrariedad.



viii 

Abstract 

The general objective was to determine the relationship between legal certainty 

and the notarial process of private contracts of sale of urban real estate in Jaen 

2021. A quantitative methodology of basic type was used, in addition, a non-

experimental and correlational design was considered, which was conformed by 

41 lawyers who were surveyed. The results showed that legal security and its 

dimensions legal certainty and the absence of arbitrariness are inadequate in 

44%, 47% and 44% respectively, while the effectiveness of the law is regular in 

42%. Likewise, the notary's way and its dimension notary function are 

inadequate in 44%, while the dimensions notary's legitimizing function and 

notary's advisory function are regular in 51% and 49% individually, likewise, a 

Spearman's Rho of 0.605 and a p=0.000<0.05 were reached. It is concluded 

that the variables legal certainty and the notary way have a considerable 

positive correlation, this means that when there is legal certainty in the 

protection of the clients then the notary way will comply with all those existing 

legal norms in the sale and purchase contracts that are celebrated in the notary 

offices of the city of Jaen. 

Key words: Legal certainty, notarial route, legal certainty, arbitrariness. 
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I. INTRODUCCIÓN

En Latinoamérica gran parte de la compraventa de terrenos urbanos sin

título de propiedad se encuentran en problemas judiciales con los vendedores y 

con los propios notarios ya que existen muchos contratos con las firmas de los 

notarios, porque el mismo lote ha sido vendido a diferentes personas. 

Asimismo, en Montevideo, los notarios y el Estado no se hacen responsables 

de los actos fraudulentos que se cometen en los contratos privados de 

compraventa siendo perjudicados de manera directa las personas que han 

adquirido las propiedades bajo esta modalidad pese que los notarios por ley y 

los estatutos deben entender y cumplir con todas las destrezas que están 

estipulan. 

En el medio nacional, los notarios no poseen un control para ayudar a 

verificar que el mismo lote adquirido por sus clientes no haya sido vendido a 

otras personas, generando que sea transferido en diferentes notarías y 

compradores a nivel nacional. Así mismo, las organizaciones dedicadas a 

lotizar terrenos, los venden sin respetar la proyección de calles por la 

municipalidad porque existe un sistema que permita interactuar en el momento 

oportuno entre las notarías y el municipio. 

En la ciudad de Jaén los notarios públicos realizan contratos solo con 

planos simples, sin exigir los planos visados por la municipalidad de Jaén del 

proyecto de habilitación urbana primera fase respetando la proyección de 

calles. También, las notarías no exigen pago de autoavalúo en la transferencia 

de contratos de inmuebles a los vendedores que debería solicitarse, puesto 

que es una manera de controlar y dar seguridad a los compradores si bien es 

cierto la ley no lo exige pero serviría para dar mayor seguridad a los 

compradores incluso, se basan netamente en la carta magna del país que los 

propietarios de los predios pueden vender sus bienes inmuebles pero el código 

civil indica que la propiedad está sujeta a restricciones al momento de querer 

habilitar, una de ellas es el proyecto de habilitación urbana.  

Es por estas situaciones, la investigadora decidió formular como 

problema general: ¿Qué relación existe entre la seguridad jurídica y la vía 

notarial de los contratos privados de compra venta de inmuebles urbanos en 

Jaén 2021? Los específicos fueron: 1) ¿Cuál es la relación que existe entre la 

certeza jurídica con la vía notarial de los contratos privados de compra venta de 
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inmuebles urbanos en las notarías de Jaén 2021?; 2) ¿Cuál es la relación que 

existe entre la eficacia del derecho con la vía notarial de los contratos privados 

de compra venta de inmuebles urbanos en las notarías de Jaén 2021?; 3) 

¿Cuál es la relación que existe entre la ausencia de arbitrariedad con la vía 

notarial de los contratos privados de compra venta de inmuebles urbanos en 

las notarías de Jaén 2021? 

Esta investigación se justificó jurídicamente en aquellas normas 

existentes en nuestro país como la Ley Nº 29090 y en el artículo Nº 923 del 

Código Civil Peruano, además, se afianzó en todos los tratados internacionales 

que el Perú participa como miembro activo.  

También, se justificó de manera teórica en todo el conocimiento 

existente en el capo académico y científico que han sido publicados en los 

repositorios institucionales de prestigiosas universidades y revistas indexadas. 

Igualmente, se justificó en lo práctico ya que a través de identificar los 

elementos que generan inseguridad jurídica en la vía notarial las autoridades 

podrán tomar medidas correctivas en las bases legales existentes. Además, se 

justificó de forma metodológica porque se decidió utilizar un enfoque 

cuantitativo, con un diseño no experimental, de tipo aplicada y correlacional, 

asimismo, se utilizó como técnica la encuesta y como instrumento el 

cuestionario que fue aplicado a 41 abogados especialistas en derecho notarial 

que radican y laboran en la ciudad de Jaén. 

El objetivo principal fue: Determinar la relación entre la seguridad jurídica 

y la vía notarial de los contratos privados de compra venta de inmuebles 

urbanos en Jaén 2021. Los específicos fueron: 1) Describir la relación que 

existe entre la certeza jurídica con la vía notarial de los contratos privados de 

compra venta de inmuebles urbanos en las notarías de Jaén 2021. 2) Identificar 

la relación que existe entre la eficacia del derecho con la vía notarial de los 

contratos privados de compra venta de inmuebles urbanos en las notarías de 

Jaén 2021. 3) Establecer la relación que existe entre la ausencia de 

arbitrariedad con la vía notarial de los contratos privados de compra venta de 

inmuebles urbanos en las notarías de Jaén 2021. 

La hipótesis general fue: Existe relación significativa entre la seguridad 

jurídica y la vía notarial de los contratos privados de compra venta de 

inmuebles urbanos en Jaén 2021. Las específicas fueron: 1) Existe relación 
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significativa entre la certeza jurídica con la vía notarial de los contratos privados 

de compra venta de inmuebles urbanos en las notarías de Jaén 2021. 2) Existe 

relación significativa entre la eficacia del derecho con la vía notarial de los 

contratos privados de compra venta de inmuebles urbanos en las notarías de 

Jaén 2021. 3) Existe relación significativa entre la ausencia de arbitrariedad con 

la vía notarial de los contratos privados de compra venta de inmuebles urbanos 

en las notarías de Jaén 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO

Por otro lado, se presentan los siguientes antecedentes internacionales:

Zúñiga (2022), “Análisis del conflicto jurídico que se suscita por la doble

inscripción de títulos traslaticios de dominio sobre un mismo predio” para optar 

el título de abogado ante la Universidad de Azuay de Ecuador. Concluye que 

todo acto, hecho o derecho inscrito debe hacerse público, cumpliendo así los 

principios de publicidad y demás principios registrales que garantizan la 

titularidad del propietario sobre su propiedad. principal El Registro, que debe 

cumplir sus funciones conforme a la ley, no debe excederse en sus 

atribuciones ni faltar a sus funciones, en caso contrario debe responder 

conforme a la ley, debe hacer una inscripción que cumpla con los requisitos 

legales y objetar la inscripción. que contenga los siguientes errores en la forma 

o el fondo del objeto de inscripción. Por esta razón, el registro es importante

porque no se pueden violar los derechos de propiedad y hay un doble registro 

de propiedad transferible. 

Mendoza (2021), “La seguridad jurídica preventiva en los actos 

sucesorios otorgados en sede notarial”, para optar el grado de magister en 

derecho notarial y registral ante la Universidad Católica de Santiago de 

Guayaquil, de Ecuador. Concluye que el artículo 26 párrafo 4 de la Ley de 

Registro Civil, Identificación y Calendario debería ser modificado para incluir la 

creación de un registro completo de los individuos con el fin de garantizar la 

capacidad de los tutores en los actos de sucesión en el mayor grado posible. 

Se considera relevante por los actores del sistema legal que han sido 

consultados sobre la propuesta. 

Torres (2021), “Seguridad Jurídica otorgada por el Notario en los 

Contratos de Promesa de Compraventa de Inmuebles” para optar el título de 

abogado ante la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil de Ecuador. 

Concluye que el notario certifica que las promesas de compraventa de bienes 

inmuebles brindan seguridad jurídica, asegurando que las partes involucradas 

puedan honrar su pacto de conformidad con la Ley Notarial y el Código Civil. 

Esto no significa que se celebraría el contrato principal en sí mismo, porque el 

bien ya podría estar prometido a otra parte, o porque las leyes de impuestos y 
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prohibiciones seguirían vigentes después del plazo de la promesa del contrato 

principal. 

Galarza (2020), “La Inscripción de los Derechos de Posesión como 

mecanismo para garantizar la Seguridad Jurídica” para optar el título de 

abogado ante la Universidad Ecotec de Ecuador. Concluye que es esencial que 

haya garantías y seguridad legal en el momento de la posesión y legalización 

de la propiedad inmobiliaria, y que el Código Civil se reforme para incluir la 

opción de garantizar la legalización de la propiedad inmobiliaria y la protección 

de la seguridad legal de cada propietario. 

Baquerizo (2019), “La promesa de compraventa y la necesidad de su 

inscripción en el registro de la propiedad, en atención al principio de seguridad 

jurídica y de fe pública registral” para optar el título de abogado ante la 

Universidad Ecotec de Ecuador. Concluye que la buena fe en el proceso y en 

los principios guías puede interpretarse como una combinación de derecho, 

moral, ética y respeto mutuo entre las partes contratantes. Al regular el 

principio del dispositivo, nuestro sistema de procedimientos ofrece a las partes 

la opción de ofrecer información incompleta y parcialmente incompleta a su 

conveniencia. 

En los antecedentes nacionales se tomó en cuenta el aporte de: 

Macalopú (2021), “La función notarial y seguridad jurídica y su incidencia en la 

formalización de sociedades del emporio Gamarra, La Victoria – 2019”, para 

optar el título de abogado por la Universidad César Vallejo. Concluye que la 

Ley 1049 define lo que hace un notario, y su función se ha visto beneficiada 

con la legalización de sociedades. El notario formaliza la voluntad de las 

personas que firman en la línea de puntos, y su intervención asegura que las 

sociedades formadas por el notario también se ajusten a la ley. El notario 

también cobra dinero durante su trabajo. 

Verástegui (2021), “Seguridad jurídica que proporcionan los notarios a 

fin de evitar la falsificación de documentos y suplantación de identidad en los 

trámites notariales”, para optar el título de abogado ante la Universidad Privada 

del Norte. Concluye que la función notarial pública es una función vital en la 

sociedad porque el diligencia social y económico garantiza que se lleven a 

cabo diversos procedimientos a diario, como la enajenación, las donaciones, 
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las anticipaciones, las cartas del poder de autor, etc., juntando su ejercicio en 

las jurisdicciones de dar fe en los instrumentos firmados ante el notario, 

patentizar los hechos y tratar los asuntos no consensuados regidos por la ley. 

Enco y Terrones (2021), “Modificaciones a la función notarial para 

tramitar obligatoriamente el registro de la propiedad inmueble no inscrita”, para 

optar el título de abogado ante la Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo. 

Concluye que los conflictos legales derivados de la no inscripción de inmuebles 

en Cajamarca en 2019-2020 se originaron principalmente por el 

desconocimiento y exceso de confianza del público de que no habrá problemas 

si la propiedad no está registrada en la SUNARP, falta grave de garantías 

legales frente a terceros durante el tratamiento de registro y cambios de 

titularidad de la propiedad, y conflictos que muchas veces dan lugar a 

procedimientos abiertos, como procesos judiciales terceros, como uno de los 

temas principales. 

Mego (2020), “Vacíos en la ley del notariado que permiten fraudes en la 

compraventa de inmuebles y afectación del principio de seguridad jurídica en el 

Perú”, para optar el título de abogado ante la Universidad Privada Antonio 

Guillermo Urruleo. Concluye que existen lagunas en la ley del notario público 

porque no hay un apartado fijado que establezca los requisitos elementales e 

indefectibles que los vendedores deben acatar al presentar una factura 

imperfecta para la compra y venta de bienes raíces a la factura pública. Este 

vacío normativo compromete el principio de seguridad legal porque no existe 

un requisito legal establecido que permita llevar a cabo actos fraudulentos. 

Ruiz (2020), “Sistema de interconexión de escrituras públicas en 

contratos de compraventa de bienes inmuebles notariales para preservarla 

seguridad jurídica nacional”, para optar el título de abogado ante la Universidad 

Señor de Sipán. Concluye que la existencia de un instrumento tecnológico 

proporciona seguridad legal, ayudando así a prevenir el fraude inmobiliario. 

Además, la seguridad legal protege el derecho a la propiedad y resuelven los 

conflictos legales, según el análisis de la jurisprudencia y los compendios 

doctrinales examinados. 

Vera (2019), “Cumplimiento de la función notarial y la seguridad jurídica 

en las contrataciones dentro de notaria publica en la ciudad de Chiclayo 
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durante el año 2019”, para optar el título de abogado ante la Universidad Señor 

de Sipán. Concluye que es necesario proporcionar una formación adecuada al 

personal de la oficina notarial de Macedo, como la creación de ley especial que 

sistematice el escenario de los empleados de la oficina notarial, envolviendo la 

creación de estatutos internos y dar a la Colegio de Notarios del Perú autoridad 

de supervisión. 

Las bases teóricas consideradas en la seguridad jurídica se 

consideraron a Fathurrahman (2019), donde señala que es el compromiso del 

Estado con la legalidad en la acción estatal, con la protección y la reparación 

en caso de hechos contra el sistema legal, debiendo tomar en cuenta la certeza 

jurídica, la eficacia del derecho y la ausencia de arbitrariedad. Del mismo 

modo, Mayfitrianthy et al. (2021), mencionan que es uno de los valores 

fundamentales que articulan el ordenamiento jurídico del estado de derecho. 

Además, Nasulion et al. (2021), revelan que es el sistema legal que gobierna el 

Estado debe ser estable, con normas permanentes que garanticen una relación 

equilibrada entre los órganos del Estado y los ciudadanos. 

Las dimensiones consideradas en la seguridad jurídica son tres, la 

certeza jurídica, la eficacia del derecho y la ausencia de arbitrariedad 

(Fathurrahman, 2019).  

En lo que respecta a la certeza jurídica, Fathurrahman (2019), hace 

mención que se da cuando firma un contrato para la compra-venta de un bien o 

la adquisición de un servicio, tiene derecho a ser protegido por la ley. Además, 

está sujeto a protección legal cuando firma un contrato para la compra-venta de 

un bien o la adquisición de un servicio (Ramazana et al. 2021). En esta misma 

línea Iqbal et al. (2021), señalan que es la confianza del ciudadano en el 

sistema legal, es decir, que un conjunto coherente y comprensible de leyes, 

tanto en su escritura como en su interpretación, garantiza la seguridad y la 

estabilidad. 

En el pasado ha sido costumbre limitar la aplicación del concepto de 

seguridad jurídica a la presunción que puede hacerse a través de la 

información jurídica, es decir, al conjunto de normas que constituye el derecho. 



8 

El autor, por su parte, propone que con esta idea, no sólo la información 

jurídica, sino también la información no jurídica, es decir, la información tanto 

normativa como práctica (Gometz, 2012).  

Por ello, nuestro autor prefiere hablar de seguridad jurídica (o seguridad 

jurídica) más que de seguridad jurídica (o seguridad jurídica). Más que una 

certeza jurídica, de lo que estamos hablando aquí es de una creencia de los 

individuos de que tienen derecho a ejercer ese derecho, donde "ley" se refiere 

no tanto a reglas y principios universalmente aplicables como a las acciones 

concretas, quedar lugar a esas reglas y principios en situaciones particulares 

(tales como sentencias judiciales y decisiones administrativas). Una garantía de 

las acciones de aplicación, es decir, las decisiones (de verificación, valoración 

de los hechos y determinación de las consecuencias jurídicas por parte) de las 

autoridades judiciales respecto de su propia actividad (Faralli, 2003). 

La dimensión 2 es la eficacia del derecho donde Fathurrahman (2019), 

revela que esto significa que las normas legales que se han establecido 

producen los resultados que los ciudadanos esperan para lograr la armonía en 

sus interacciones con los organismos gubernamentales. Además, es el que se 

refiere a la conformidad con la norma, es decir, a lo que se sigue, se obedece y 

se pone en práctica (Muhammad et al. 2021). En otras palabras, los requisitos 

de la norma legal pueden ser verificados en la realidad de los hechos (Irfan et 

al. 2021). El término "eficacia de la ley" se refiere a la forma en que se sigue 

una ley. Asimismo, Astri et al. (2021), mencionan que es la capacidad de un 

sistema para producir resultados sin tener que preocuparse por los recursos 

que necesitará para ello. 

La dimensión 3 es la ausencia de arbitrariedad, de acuerdo a 

Fathurrahman (2019), es la forma de actuar o proceder en contravención de la 

ley, del imperio de la ley o de las leyes dictadas sólo por voluntad o capricho 

del autor, sin justificación y explicación suficientes de las razones en que se 

funda, o en ausencia de fundamento grave. También, significa que al publicar 

reglas, la justicia y la razón predominan en su aplicación, no la voluntad de los 

que están en el poder (Aginta & Khisni, 2019). 

Las bases teóricas de la vía notarial según De Vettori (2021), es un 

contrato en el que una persona conocida como el demandante se compromete 
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a realizar uno o varios actos jurídicos en nombre de y en los mejores intereses 

de otra persona conocida como el reclamante, siendo necesario que se cumpla 

cabalmente con la función preventiva del notario, la función legitimadora del 

notario y la función asesora del notario. Igualmente, Barontini (2021), revela 

que el notario público es un profesional jurídico que está autorizado a certificar 

los actos y contratos realizados antes de él. Esto se consigue formalizando los 

deseos de los tutores mediante la redacción de los instrumentos sobre los que 

otorga la autenticidad, manteniendo los originales y emitiendo las 

transferencias correspondientes (Cosola, 2021). 

Para la vía notarial se ha considerado tres dimensiones, la función 

preventiva del notario, la función legitimadora del notario y la función asesora 

del notario (De Vettori, 2021).  

Con respecto a la dimensión 1 la función preventiva del notario, de 

acuerdo a De Vettori (2021), es la función del notario es de naturaleza 

precautoria, ya que el notario está obligado a proporcionar ayuda, colaboración 

y ayuda a quienes la soliciten en materia legal. La dimensión 2 es la función 

legitimadora del notario según De Vettori (2021), cuando un notario firma un 

instrumento público, está verificando la autenticidad del contrato y dando 

seguridad porque está respaldado por la fe pública. Esta es una función 

personal que le permite al notario tener certeza sobre lo que escribe en los 

documentos públicos y otros documentos que crea (Piñol, 2021). Cuando el 

notario recibe información de sus clientes en términos sencillos, la desarrolla 

(Soledad, 2020). Rol directivo o consultivo: El notario puede aconsejar o dirigir 

a sus clientes sobre la empresa que planean llevar a cabo, incluidas las 

especificidades de la transacción (Palacio et al. 2019). 

Tomando en cuenta la dimensión 3 la función asesora del notario De 

Vettori (2021), menciona que, al asesorar y enseñar a las partes interesadas 

sobre las posibilidades, requisitos y consecuencias legales de sus acciones, así 

como los medios legales más adecuados para alcanzar los propósitos legales 

de los actos o contratos propuestos, cumple su función de asesor. La actividad 

integral de la información y la dirección imparcial que tiene como objetivo 

instruir al destinatario de la información para que pueda decidir antes de recibir 

asesoramiento que le permita atender sus necesidades intelectuales, con el fin 
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de lograr, dentro de la legislación aplicada y manteniendo los principios 

adecuados a la moralidad y/o a las buenas costumbres, los propósitos legales 

propuestos (Garay et al. 2019). 

Los deberes del notario van más allá de lo normal, ya que es aquel 

profesional que debe asesor de manera integral debiendo dedicar tiempo y 

energías a asesorar, instruir y orientar a sus clientes en la tarea de tomar 

decisiones jurídicas, e incluso hay que decir, más allá de lo ético (Pinto y Silva, 

2020). Cuando debido al avance de la tecnología, los instrumentos de protocolo 

público y muchos instrumentos de protocolo adicional cuentan con matrices 

digitales, cuando la inteligencia artificial predetermina muchos de los 

comportamientos cotidianos que constituyen la mayor parte de nuestras 

gestiones, cuando se confía en las máquinas y en su idoneidad para dar 

confianza al público en lugar de un sistema de intervención notarial; entonces 

seguirá existiendo la necesidad de orientación y asesoramiento notarial en 

decisiones complejas y meditadas exigidas por la ley (Aspam, 2020). 

Con respecto a jurisprudencia se consideraron diferentes documentos de 

oposición. Donde los señores Rosas Pérez Alarcón y Rosario Paz Ocaña de 

fecha 10 de Febrero del 2021, donde indican que se abstenga de realizar 

transferencia de venta respecto del inmueble de su propiedad ubicado en el 

Sector de Fila alta, Jaén, venta que puede realizar por el señor: Ángel Olivera 

Heredia, en la misma que mencionan que dicha propiedad fue adquirida por 

contrato privado de transferencia de fecha 10 de febrero del 2012, ante la Dra., 

Notario Mónica Elizabeth Ruiz Castillo; en la que el mencionado señor: Ángel 

Olivera Heredia pretende apropiarse del inmueble y vender a terceras personas 

con la finalidad de apropiarse del bien.  

Igualmente, a lo anterior oposición presentada por el señor: Segundo 

Pedro Villanueva Horna, de fecha 24 de Julio del 2021, donde manifiesta que el 

anterior propietario Grabiel Navarro Guerrero, con copia del documento privado 

de compra venta pretende transferir el bien a terceras personas. Que teniendo 

conocimiento del señor Daniel Tapia Diaz, a la fecha tiene varias denuncias 

interpuestas por varias personas por estafa, nulidad de acto jurídico, al vender 

el mismo lote a varias personas y falsificando firmas y sellos de los notarios 

públicos de Jaén.  
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Teniendo en cuenta lo antes descrito a la manifestación de cuidados de 

la ciudad de Jaén que al momento de comprar un bien  inmueble en esta 

ciudad se sienten vulnerables al aumento de tráfico de inmuebles y resultando 

que precisamente en transferencias de contratos privados de compra venta de 

inmuebles urbanos, es allí donde las personas de mala fe valiéndose de la 

buena actitud de sus compradores cumplen su objetivo de vender el inmueble a 

dos personas o más, algunos casos falsificando sellos y firmas de los notarios, 

así como también con el mismo contrato que ellos en la fecha compraron 

acuden a otras notarías que ya compraron para vender el mismo lote que ya 

transfirieron a otras personas; también algunos ciudadanos que se dedican a la 

compra y venta de inmuebles adquieren terrenos en mayor extensión para 

luego venderlos por lotes, sin cumplir el reglamento de habilitación urbana, sin 

respetar la proyección de las calles aprobada por la municipalidad respecto del 

área de SGDUR de la misma entidad, la misma que genera que el mismo lote 

sea transferido a varias personas, llegando así al conflicto de iniciar denuncias 

por estafa, falsificación de documentos entre otros, y al existir varios casos de 

tráfico de lotes, ciudadanos con documento de propiedad de los mismos lotes, 

oposiciones y denuncias de lo antes descrito. 

Con respecto al derecho comparado en la ciudad de Jaén para comprar 

un inmueble urbano por contrato privado los requisitos notariales sólo se exige 

que el vendedor acredite la propiedad con documento de fecha cierta 

(documento notarial), certificado de posesión, y en el caso de los habilitadores 

solo con documento de propiedad y su plano simple de venta sin respetar la 

proyección de calles del plano de la municipalidad y aprobación de la 

municipalidad es por eso que allí se genera que en algunas veces los 

compradores se perjudican que el lote que compraron ante la municipalidad es 

calle; tomando en cuenta en la ciudad de Lima, Trujillo y la costa del Perú 

existe un poco más de regularidad se exige la aprobación de las habilitación 

urbanas para la venta y realiza contratos de venta a futuro así como también 

contrato de promesa de venta; así como también se tomó en cuenta diferentes 

aportes de legislación internacional como en Francia donde al comprar un 

inmueble urbano el notario realiza un contrato de promesa de venta de los 

intervinientes vendedor y comprador que tiene duración dos a tres meses para 



12 

que el notario analice la compra y verifique la autenticidad de los trámites 

según Ley Macron, aprobada el 19 de febrero de 2015. 

Asimismo, comparamos en el país de chile para poder adquirir un 

inmueble es por medio de un agente inmobiliario o agencias inmobiliarias 

autorizadas las mismas que se encargan de verificar los documentos y acudir a 

notarías respecto de los habilitadores personas que se dedican a comprar 

terrenos para convertirlos en habilitaciones urbanas. Para tal efecto, deberán 

cumplir con los requisitos normativos para la propiedad de la Secretaría 

Regional Ministerial y de la Dirección Provincial de Bienes del Estado, 

exigiendo la propiedad continua y exclusiva del inmueble por un período no 

menor de cinco años, con la persona cuyo título o la posesión del inmueble 

está en disputa no existen juicios pendientes, el inmueble que se desea 

formalizar no debe estar tasado en más de 800 UTM para el impuesto en zona 

rural, o 380 UTM en zona urbana, el inmueble no puede tener linderos 

discretos y su los límites deben ser aceptables para los vecinos. 

Sigit (2021) el cambio se produce principalmente en el ámbito 

precontractual porque los contratos no sólo se basan en cláusulas 

contractuales rigurosas y muy cuidadosas, sino que también implican acciones 

legales en la fase precontractual. El derecho contractual no sólo contiene 

factores jurídicos, sino que precisamente el aspecto moral subyacente es muy 

importante para proteger los intereses de las partes y de los sectores 

económicos afectados por las decisiones judiciales. Las decisiones judiciales 

encaminadas a realizar la justicia, la seguridad jurídica y la eficacia deben 

aplicarse de forma proporcional porque el énfasis de los elementos a priorizar 

es el factor principal para realizar el derecho y los intereses económicos. 

Widyastuti (2021) un registro de la propiedad eficiente, la seguridad 

jurídica y la protección legal, reduciría el número de conflictos y casos judiciales 

relacionados con la tierra y aumentaría el valor del registro de la propiedad con 

el fin de mejorar la clasificación de la Facilidad para hacer negocios (EoDB). La 

implantación de los certificados electrónicos de propiedad también, la 

implementación de los certificados electrónicos de propiedad también será 

gradual, teniendo en cuenta el gran número de parcelas de tierra en Indonesia. 

Luego, de acuerdo con las diversas condiciones geográficas y muy diversas y 
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las condiciones socioeconómicas de una sociedad pluralista. La seguridad 

puede también estar garantizada porque todo el proceso de seguridad de la 

información utiliza tecnología de encriptación como criptográfica por parte de la 

Agencia Nacional Cibernética y Criptográfica. 

Podgoršek (2020), cuando la ley prevea la obligación de custodia 

notarial, no es necesario valorar por separado si se cumplen las condiciones 

para la custodia o si se da un objeto admisible, ya que ambos están previstos 

por la ley. Sin embargo, la ley debe prescribir condiciones obligatorias para la 

admisibilidad de otros casos de custodia notarial según la voluntad de las 

partes. La regla de que el notario sólo puede aceptar una cosa en custodia 

para proteger a la parte contratante del riesgo de incumplimiento de la 

contraparte establecería una distinción más clara entre los casos de custodia 

notarial, que persigue el objetivo de reducir el riesgo empresarial, de los casos 

de custodia que persiguen otros objetivos. Dado que el notario no es parte del 

negocio jurídico subyacente (relación basada en un plazo de ejecución), las 

partes no pueden ejercer su derecho de recurso contra el cumplimiento del 

acuerdo de custodia notarial (relación de cesión), que tienen en relación con 

otras partes en una relación basada en un plazo de ejecución. 

Por lo antes descrito y comparado con otras notarias de otras ciudades y 

países se recomienda a los notarios de Jaén, ayudar a exigir la documentación 

de formalización de habilitaciones urbanas, el autoevaluó  a los vendedores y 

contar con un registro de ventas de lotes. 

Las familias siempre están buscando un lugar propio en algún momento 

de sus vidas, lo que ven como una necesidad ya que creen que brinda 

protección a sus hijos. Sin embargo, los delincuentes se aprovechan de estas 

situaciones con el objetivo de exponer a los ciudadanos a sus crímenes 

(Mayendra y Hidayati, 2020). La venta de terrenos urbanos sin título de 

propiedad está plagada de problemas legales debido a la prevalencia de 

contratos falsificados firmados por abogados, ya que el mismo terreno se ha 

vendido varias veces a diferentes compradores (Panero, 2019). 

Art. 62 del Tratado de Montevideo, suscrito por cinco países, incluido 

Perú, establece que los tribunales de la sede social son los competentes para 

conocer de las controversias entre los accionistas de la sociedad; sin embargo, 
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ni los notarios ni el gobierno son responsables de los actos fraudulentos 

cometidos en los contratos privados (Baldeón, 2020). Ley de Nigeria 

específicamente en su Art. 2 de 2014 explica que un notario es un funcionario 

público que está autorizado para crear un documento auténtico y tiene otras 

facultades, como las referidas en esta ley o en otras leyes (Rizkiryanto , 2021). 

La fuerza legal del certificado de autenticidad de un notario es 

inigualable (Ylloa, 2020). Para ser un servidor público, un notario debe 

comprender y adherirse a todas las leyes y estatutos aplicables (Madriñán, 

2020). 

El 5 de marzo de 1998 (PP 37 de 1998) se promulgó el No. 37 de 1998, 

que regula las funciones de un funcionario público responsable de la creación 

de escrituras de tierras, y las disposiciones de aplicación están contenidas en 

el Reglamento del Jefe de la Agencia Nacional de Tierras de la República de 

Indonesia No 1 de 2006, que fue promulgada en 2006. 

Se permite a los PPAT trabajar como notarios, consultores o asesores 

legales, pero se les prohíbe trabajar como abogados o procuradores, 

empleados del gobierno estatal o regional, u otros empleados de empresas 

privadas. 

Cornelio (2019) menciona que los notarios no tienen la capacidad de 

verificar que el mismo lote comprado por sus clientes no haya sido vendido a 

otras personas, pues ha sucedido que el mismo lote ha sido traspasado a otras 

notarias a lo largo del país. Como resultado, los propietarios que no pueden 

vender sus propiedades lo hacen sin cumplir con el plan del municipio para 

construir calles, y los notarios no verifican que así sea. Como resultado, los 

compradores sufren porque el municipio responsabiliza al notario por no 

verificar que el inmueble que se vende sea efectivamente una calle (Sentencia 

No 063-2019). 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación

La investigadora utilizó una investigación de tipo básica, puesto que solo

se ha estudiado un problema que permita adquirir conocimiento sobre las 

variables a estudiar. De acuerdo a la CONCYTEC (2018) este tipo de trabajos 

están destinados a estudiar un problema de forma exclusiva a la adquisición de 

conocimiento, puesto que posee como fin formular nuevos saberes o modificar 

algunos principios teóricos ya existentes. 

Además, se consideró como diseño de investigación no experimental 

porque no se manipularon de manera premeditada ambas variables. Según 

Hernández y Mendoza (2018), en un estudio en el que los investigadores no 

cambiaron intencionalmente la variable independiente, el código se ejecuta sin 

cambiar ninguna variable. Además, fue transversal porque a través de la 

observación se analizaron los datos alcanzados en un momento único. Es así 

que Ñaupas et al. (2018), durante un período de tiempo, una población de 

muestra o un subconjunto específico de la población se analiza en busca de 

datos variables. Este fue un estudio observacional. 

También, fue correlacional porque el fin de este trabajo es medir la 

relación entre la seguridad jurídica y la vía notarial. Donde Hernández y 

Mendoza (2018), mencionan que consiste en evaluar dos variables, cuyo 

propósito es estudiar el grado de correlación entre ellas. 

Consideramos utilizar el esquema siguiente: 

Dónde:  

M: muestra; y1: Seguridad jurídica; y2: Vía notarial; r=relación 

y1 

r 

M 

y 2 
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3.2 Variables y operacionalización 

Variable 1: Seguridad jurídica 

Definición conceptual: es el compromiso del Estado con la legitimidad de 

las acciones del Estado o de sus ciudadanos, y con la protección, reparación o 

reforzamiento de las violaciones al ordenamiento jurídico, debiendo tomar en 

cuenta la certeza jurídica, la eficacia del derecho y la ausencia de arbitrariedad 

(Fathurrahman, 2019). 

Definición operacional: Son aquellos procedimientos ejecutados por la 

autoridad competente o representante legal donde se toma en cuenta las bases 

legales con el fin de garantizar que la o las actividades ejecutadas no vulneren 

los derechos de las partes involucradas (Fathurrahman, 2019). 

Indicadores: Los 10 ídem originales fueron tomados de las tres 

dimensiones de esta variable. 

Escala: ordinal. 

Variable 2: Vía notarial 

Definición conceptual: Son aquellos servicios públicos que presta un 

notario que implica el ejercicio de la fe pública y notarial, debiendo cumplirse de 

forma cabal la función notarial, la función legitimadora y sobre todo la función 

asesora del notario en beneficio de los usuarios (Mayendra y Hidayati, 2020). 

Definición operacional: Son aquellos servicios que el notario pone a 

disposición de las personas donde las leyes le dan la potestad de celebrar 

actos comerciales con personas naturales o jurídicas que asistían a su 

establecimiento, debiendo siempre adherirse al marco normativo al momento 

de cumplir funciones (Mayendra y Hidayati, 2020). 

Indicadores: Los 10 ídem originales fueron tomados de las tres 

dimensiones de esta variable. 

Escala: ordinal. 

3.3 Población, muestra y muestreo 

Población: De acuerdo a Hernández y Mendoza (2018) son aquellos 

elementos que se desea estudiar, como objetivos, eventos, situaciones o un 

cierto grupo de personas. La población se obtuvo mediante información 

brindada de parte de las notarías, por ello estuvo compuesta por 41 abogados 

que radican en la ciudad de Jaén. 

Criterios de selección 
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Criterios de inclusión: A todos los abogados  que se encontraron en el 

momento que la investigadora aplicó las encuestas, aquellos profesionales del 

derecho que voluntariamente decidieron participar en este trabajo.  

Criterios de exclusión: Aquellos abogados que no decidieron participar 

en esta investigación.  

Muestra: Según Ñaupas et al. (2018) la muestra es el cierto número de 

observaciones que representan adecuadamente al total de datos. Por contar 

con una población pequeña, se consideraron como muestra a la totalidad de 

abogados, es por ello que fueron 41 abogados. Según Hernández y Mendoza 

(2018) señala que para “investigaciones descriptivas y correlaciónales el 

tamaño mínimo de muestra debe ser de 30 casos” (p.214). 

Unidad de análisis: Todos los abogados que participaron en esta 

investigación. De acuerdo a Hernández y Mendoza (2018), son aquellos 

elementos que constituyen al universo y a la muestra considerada en la 

investigación. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Arroyo (2020) se diseña un cuestionario y se entrega a los participantes 

sin cambiar nada en el contexto de la información que se recopila. Este es un 

procedimiento de diseño de encuestas que recopila datos a través de un 

cuestionario. La técnica considerada fue la encuesta. 

Del mismo modo se utilizó como instrumento el cuestionario conformado 

por 10 ítems para cada una de las variables de estudio, llegando a un total de 

20 interrogantes cerradas con escala de Likert. Un cuestionario es un 

documento que proporciona la información necesaria para una encuesta. Las 

preguntas están escritas de forma clara y organizada, y siguen una secuencia 

planificada (Hernández y Mendoza, 2018). 

Los instrumentos fueron validados por 03 profesionales del derecho con 

grado de maestría.  

Tabla 1  

Validación de los instrumentos por juicio de expertos 

Nº Validador Resultado 

01 María Eugenia Zevallos Loyaga Aplicable 
02 Johnny Rudy Sanchez Velarde Aplicable 
03 Walter Jorge Mendizábal Anticona Aplicable 
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La confiabilidad de los instrumentos fue mediante el alfa de Cronbach 

aplicado a 10 abogados que no pertenecen a la muestra de estudio con el fin 

de verificar el grado de confianza de los ítems formulados. Ver anexo 10 

Tabla 2  

Confiabilidad de los instrumentos a través del Alfa de Cronbach 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,946 20 

 

Después de haber aplicado la encuesta a los abogados considerados 

como parte de la prueba piloto, se demostró que cada interrogante formulada 

cuenta con la confiabilidad necesaria para que la investigadora pueda proceder 

a aplicar las encuestas a la muestra considerada en esta investigación, puesto 

que, se alcanzó un Alfa de Cronbach de 0.946, señalando que los ítems 

poseen una confiabilidad excelente.   

3.5 Procedimientos 

Según Ñaupas et al. (2018) revelan que son aquellos procesos, medidas 

y herramientas de investigación que están enfocadas en medir de forma 

objetiva y analizar de manera estadística los datos obtenidos mediante 

encuestas. Se inició desarrollando cada una de las partes del informe de tesis, 

además, se formularon los cuestionarios de cada una variable, posteriormente 

fueron validados por los expertos, inmediatamente después se procedió aplicar 

a los profesionales del derecho, seguidamente se agregaron dichos datos a 

una hoja de Excel con el fin de verificar que todos los participantes hayan 

respondido todas las preguntas, procediendo a desechar las encuestas que no 

hayan sido respondidas en su totalidad, posteriormente se trasladaron dichos 

datos al paquete estadístico SPSS V 26 con el fin de obtener los resultados 

descriptivos e inferenciales. 

3.6 Método de análisis de datos 

De acuerdo a Hernández y Mendoza (2018) es aquella propuesta de 

investigación cuantitativa tiene que ser sistemática y planificada, y mostrar un 

camino progresivo. Debe explicarse cómo se manejarán los datos, lo que lo 
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convierte en un proceso planificado. En este caso se utilizó el método 

estadístico descriptivo en los dos objetivos específicos de diagnóstico ya que 

en esos puntos se pretende medir la percepción de los abogados con respecto 

a los ítems formulados. También, se procedió aplicar el método estadístico 

inferencial al objetivo general y al tercer objetivo específico puesto que en esos 

puntos voy a determinar el vínculo que mantienen las variables. 

3.7 Aspectos éticos 

Considerando el aporte de Hernández y Mendoza (2018) son aquellos 

principios profesionales y personales que se toman en cuenta durante el 

desarrollo de una investigación puesto que permite alcanzar el máximo 

beneficio de los participantes sin cometer algún daño o equivocación. Se basó 

en principios fundamentales que garantizan su unicidad. Se asentó en una 

variedad de bibliografías, indicando su fuente y garantizando así los derechos 

del autor. 

Los encuestados consintieron el uso de su información con fines de esta 

investigación tras ser informados del alcance del estudio. 

Además, siguió las directrices establecidas por los reglamentos de la 

Universidad César Vallejo sobre los títulos y grados para conseguir el título de 

abogado, garantizando que el contenido de esta investigación es preciso. 
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IV. RESULTADOS

Para proceder a desarrollar los resultados de esta investigación, se procedió a 

utilizar el método estadístico descriptivo ya que mediante este se conoció las 

frecuencias de las variables y de sus dimensiones, las cuales son establecidas 

en las siguientes tablas: 

Tabla 3  

Nivel de la variable seguridad jurídica y de sus dimensiones 

Variable / Dimensiones Niveles f % 

     Variable 1: Seguridad 
jurídica 

Inadecuado 18 44 
Regular 14 34 

Adecuado 9 22 

Total 41 100 

Dimensión 1: Certeza jurídica 
Inadecuado 19 47 

Regular 12 29 
Adecuado 10 24 

Total 41 100 

Dimensión 2: Eficacia del 
derecho 

Inadecuado 8 19 
Regular 17 42 

Adecuado 16 39 

Total 41 100 

Dimensión 3: Ausencia de 
arbitrariedad 

Inadecuado 18 44 
Regular 20 49 

Adecuado 3 7 

Total 41 100 

Figura 1  

Nivel de la seguridad jurídica y de sus dimensiones 
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Se logra apreciar que la seguridad jurídica es inadecuado un 44%, en cambio, 

la dimensión certeza jurídica es inadecuado un 47%, seguido por la dimensión 

ausencia de arbitrariedad que es inadecuado un 44% y por último se cuenta 

con la dimensión eficacia del derecho que es regular un 42%, revelando de 

esta forma que al no cumplir con exigir los requisitos que exigen las normas 

legales en los procesos que ejecutan las notarías no se estaría garantizando la 

seguridad jurídica en los clientes que adquieren propiedades a través de 

contrato compraventa de inmuebles urbanos. 
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Tabla 4  

Nivel de la variable vía notarial y de sus dimensiones 

Variable / Dimensiones Niveles f % 

Variable 2: Vía notarial 
Inadecuado 18 44 

Regular 18 44 
Adecuado 5 12 

Total 41 100 

Dimensión 1: Función 
notarial 

Inadecuado 18 44 
Regular 17 42 

Adecuado 6 14 

Total 41 100 

Dimensión 2: Función 
legitimadora del notario 

Inadecuado 13 32 
Regular 21 51 

Adecuado 7 17 

Total 41 100 

     Dimensión 3: Función 
asesora del notario 

Inadecuado 7 17 
Regular 20 49 

Adecuado 14 34 

Total 41 100 

Figura 2  

Nivel de la variable vía notarial y de sus dimensiones 
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en evidencia que por la falta de un registro nacional vinculado a la SUNARP los 

actos o contratos celebrados pueden ser vendidos a otros clientes en diferente 

notaría.
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Ahora, se procede a desplegar los hallazgos a través del método estadístico 

inferencial puesto que esto permitió concretar los objetivos planificados en este 

estudio. Para ello se tomó en cuenta el rango y la descripción que establecen 

Sampieri y Fernández (1998), los cuales se detallan en las siguientes tablas: 

Tabla 5 

Nivel de relación que existe entre la certeza jurídica con la vía notarial de los 

contratos privados de compra venta de inmuebles urbanos en las notarías de 

Jaén 2021 

Certeza 

jurídica Vía notarial 

Rho de 

Spearman 

Certeza jurídica Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,456** 

Sig. (bilateral) ,003 ,003 

N 41 41 

Vía notarial Coeficiente de 

correlación 

,456** 1,000 

Sig. (bilateral) ,003 ,003 

N 41 41 

De acuerdo a los datos establecidos en la presenta tabla se alcanza a 

evidenciar que p=0.003<0.05 consintiendo aceptar la hipótesis alterna lo que 

significa que existe una relación altamente significativa, asimismo, se observa 

que el Rho de Spearman alcanzado es de 0.456 lo que pone en evidencia que 

la certeza jurídica y la vía notarial guardan una correlación positiva media. 
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Tabla 6  

Nivel de relación que existe entre la eficacia del derecho con la vía notarial de 

los contratos privados de compra venta de inmuebles urbanos en las notarías 

de Jaén 2021 

 

Eficacia del 

derecho Vía notarial 

Rho de 

Spearman 

Eficacia del 

derecho 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,665** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 41 41 

Vía notarial Coeficiente de 

correlación 

,665** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 41 41 

 

Después de haber aplicado las encuestas, se aprecia que el p=0.000<0.05 lo 

que consiente admitir la hipótesis alterna señalando que existe una relación 

estadísticamente significativa, además, el Rho de Spearman alcanzado fue de 

0.665 lo que pone en evidencia que la eficacia del derecho y la vía notarial 

mantienen una correlación positiva considerable, esto quiere decir que mientras 

se cumplan con cada uno de los requisitos y conformidad que exige el marco 

normativo nacional entonces la vía notarial será efectiva en beneficio de ambas 

partes. 
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Tabla 7  

Nivel de relación que existe entre la ausencia de arbitrariedad con la vía 

notarial de los contratos privados de compra venta de inmuebles urbanos en 

las notarías de Jaén 2021 

Ausencia de 

Arbitrariedad 

Vía 

notarial 

Rho de 

Spearman 

Ausencia de 

Arbitrariedad 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,460** 

Sig. (bilateral) ,002 ,002 

N 41 41 

Vía notarial Coeficiente de 

correlación 

,460** 1,000 

Sig. (bilateral) ,002 ,002 

N 41 41 

Se alcanzaron datos que revelaron que existe relación altamente significativa 

porque ambas obtuvieron un p=0.002<0.05, también, se consiguió un Rho de 

Spearman de 0.460 señalando que la dimensión ausencia de arbitrariedad y la 

variable vía notarial poseen una correlación positiva media, esto quiere decir 

que mientras las notarías tengan un actuar o proceder acorde a las normas 

legales entonces se brinda la autenticidad del contrato de compraventa 

celebrado en su jurisdicción. 
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Tabla 8  

Nivel de relación entre la seguridad jurídica y la vía notarial de los contratos 

privados de compra venta de inmuebles urbanos en Jaén 2021. 

Seguridad 

jurídica Vía notarial 

Rho de 

Spearman 

Seguridad jurídica Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,605** 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 41 41 

Vía notarial Coeficiente de 

correlación 

,605** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 ,000 

N 41 41 

Se alcanzó un p=0.000<0.05 lo que ha permitido aprobar la hipótesis alterna 

revelando que la relación es altamente significativa, asimismo, se consiguió un 

Rho de Spearman de 0.605 señalando que las variables seguridad jurídica y la 

vía notarial poseen una correlación positiva considerable, esto quiere decir que 

cuando exista certeza jurídica en la protección de los clientes entonces la vía 

notarial cumplirá con todas aquellas normas legales existentes en los contratos 

de compraventa que se celebren en las notarías de la ciudad de Jaén. 
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V. DISCUSIÓN

Con respecto al objetivo general, se alcanzó un p=0.000<0.05 lo que ha

permitido aprobar la hipótesis alterna revelando que la relación es altamente 

significativa, asimismo, se consiguió un Rho de Spearman de 0.605 señalando 

que las variables seguridad jurídica y la vía notarial poseen una correlación 

positiva considerable, esto quiere decir que cuando exista certeza jurídica en la 

protección de los clientes entonces la vía notarial cumplirá con todas aquellas 

normas legales existentes en los contratos de compraventa que se celebren en 

las notarías de la ciudad de Jaén. Además, se logró apreciar que la seguridad 

jurídica es inadecuado un 44%, en cambio, la dimensión certeza jurídica es 

inadecuado un 47%, seguido por la dimensión ausencia de arbitrariedad que es 

inadecuado un 44% y por último se cuenta con la dimensión eficacia del 

derecho que es regular un 42%, revelando de esta forma que al no cumplir con 

exigir los requisitos que exigen las normas legales en los procesos que 

ejecutan las notarías no se estaría garantizando la seguridad jurídica en los 

clientes que adquieren propiedades a través de contrato compraventa de 

inmuebles urbanos. Igualmente, se alcanzó a través de la encuesta aplicada a 

los abogados que la vía notarial es inadecuada un 44%, asimismo, la 

dimensión función notarial es inadecuado un 44%, le sigue la dimensión 

función legitimadora del notario que es regular un 51% y la dimensión función 

asesora del notario es regular un 49%, poniendo en evidencia que por la falta 

de un registro nacional vinculado a la SUNARP los actos o contratos 

celebrados pueden ser vendidos a otros clientes en diferente notaría. 

Los resultados son amparados en el trabajo de Verástegui (2021) 

concluye que la función notarial pública es una función vital en la sociedad 

porque el diligencia social y económico garantiza que se lleven a cabo diversos 

procedimientos a diario, como la enajenación, las donaciones, las 

anticipaciones, las cartas del poder de autor, etc., juntando su ejercicio en las 

jurisdicciones de dar fe en los instrumentos firmados ante el notario, patentizar 

los hechos y tratar los asuntos no consensuados regidos por la ley. Asimismo, 

Enco y Terrones (2021) concluye que los conflictos legales derivados de la no 

inscripción de inmuebles en Cajamarca en 2019-2020 se originaron 

principalmente por el desconocimiento y exceso de confianza del público de 
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que no habrá problemas si la propiedad no está registrada en la SUNARP, falta 

grave de garantías legales frente a terceros durante el tratamiento de registro y 

cambios de titularidad de la propiedad, y conflictos que muchas veces dan 

lugar a procedimientos abiertos, como procesos judiciales terceros, como uno 

de los temas principales.  

También, Zúñiga (2022) puesto que todo acto, hecho o derecho inscrito 

debe hacerse público, cumpliendo así los principios de publicidad y demás 

principios registrales que garantizan la titularidad del propietario sobre su 

propiedad. principal el Registro, que debe cumplir sus funciones conforme a la 

ley, no debe excederse en sus atribuciones ni faltar a sus funciones, en caso 

contrario debe responder conforme a la ley, debe hacer una inscripción que 

cumpla con los requisitos legales y objetar la inscripción. que contenga los 

siguientes errores en la forma o el fondo del objeto de inscripción. Por esta 

razón, el registro es importante porque no se pueden violar los derechos de 

propiedad y hay un doble registro de propiedad transferible. Igualmente, 

Mendoza (2021) ya que el artículo 26 párrafo 4 de la Ley de Registro Civil, 

Identificación y Calendario debería ser modificado para incluir la creación de un 

registro completo de los individuos con el fin de garantizar la capacidad de los 

tutores en los actos de sucesión en el mayor grado posible. Se considera 

relevante por los actores del sistema legal que han sido consultados sobre la 

propuesta. 

Las bases teóricas consideradas en la seguridad jurídica se 

consideraron a Fathurrahman (2019) donde señala que es el compromiso del 

Estado con la legalidad en la acción estatal, con la protección y la reparación 

en caso de hechos contra el sistema legal, debiendo tomar en cuenta la certeza 

jurídica, la eficacia del derecho y la ausencia de arbitrariedad. 

Con respecto a jurisprudencia se consideraron diferentes documentos de 

oposición. Donde los señores Rosas Pérez Alarcón y Rosario Paz Ocaña de 

fecha 10 de Febrero del 2021, donde indican que se abstenga de realizar 

transferencia de venta respecto del inmueble de su propiedad ubicado en el 

Sector de Fila alta, Jaén, venta que puede realizar por el señor: Ángel Olivera 

Heredia, en la misma que mencionan que dicha propiedad fue adquirida por 

contrato privado de transferencia de fecha 10 de febrero del 2012, ante la Dra., 

Notario Mónica Elizabeth Ruiz Castillo; en la que el mencionado señor: Ángel 
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Olivera Heredia pretende apropiarse del inmueble y vender a terceras personas 

con la finalidad de apropiarse del bien. 

Todo contrato de compraventa involucra la firma de ambas partes que 

participan en la operación comercial, por una parte se tiene al vendedor que 

puede ser una persona natural o persona jurídica y por otra parte tenemos al 

comprador que en gran medida son personas naturales sin negocio, ambas 

partes asisten a las notarías a ejecutar el proceso con el fin de materializar 

jurídicamente el proceso económico. Es en este punto es donde nace la 

seguridad jurídica ya que la firma de dicho contrato se lleva a cabo vía notarial, 

específicamente en los establecimientos de las notarías de la ciudad de Jaén, 

es por ello que se necesita que todos los contratos de compraventa sean 

registrados, controlados y verificados en cada acción que el vendedor de dicha 

propiedad quiere trasladar a otras personas pese que ya se vendió a otro 

comprador. 

En el primer objetivo específico, se alcanzó a evidenciar que 

p=0.003<0.05 consintiendo aceptar la hipótesis alterna lo que significa que 

existe una relación altamente significativa, asimismo, se observa que el Rho de 

Spearman alcanzado es de 0.456 lo que pone en evidencia que la certeza 

jurídica y la vía notarial guardan una correlación positiva media. 

Los resultados se respaldan en el estudio de Macalopú (2021) La ley 

notarial 1049 define lo que hace un notario, y su función se ha beneficiado con 

la formalización de sociedades. Los notarios asesoran y recaudan dinero 

durante su trabajo, porque realizan la tarea legal de protocolizar los 

testamentos de los copropietarios de sociedades, tal como se define en el 

artículo 2 de la Ley 1049 del Notariado. La labor del notario sirve como garantía 

de que las sociedades formalizadas cumplen con la ley. Del mismo modo, Vera 

(2019) porque concluye que es necesario proporcionar una formación 

adecuada al personal de la oficina notarial de Macedo, como la creación de ley 

especial que sistematice el escenario de los empleados de la oficina notarial, 

envolviendo la creación de estatutos internos y dar a la Colegio de Notarios del 

Perú autoridad de supervisión. 
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En lo que respecta a la teoría de la dimensión certeza jurídica, 

Fathurrahman (2019), hace mención que se da cuando firma un contrato para 

la compra-venta de un bien o la adquisición de un servicio, tiene derecho a ser 

protegido por la ley. Además, está sujeto a protección legal cuando firma un 

contrato para la compra-venta de un bien o la adquisición de un servicio 

(Ramazana et al. 2021). Las bases teóricas de la vía notarial según De Vettori 

(2021), es un contrato en el que una persona conocida como el demandante se 

compromete a realizar uno o varios actos jurídicos en nombre de y en los 

mejores intereses de otra persona conocida como el reclamante, siendo 

necesario que se cumpla cabalmente con la función preventiva del notario, la 

función legitimadora del notario y la función asesora del notario. 

En el segundo objetivo específico, se alcanzó que el p=0.000<0.05 lo 

que consiente admitir la hipótesis alterna señalando que existe una relación 

estadísticamente significativa, además, el Rho de Spearman alcanzado fue de 

0.665 lo que pone en evidencia que la eficacia del derecho y la vía notarial 

mantienen una correlación positiva considerable, esto quiere decir que mientras 

se cumplan con cada uno de los requisitos y conformidad que exige el marco 

normativo nacional entonces la vía notarial será efectiva en beneficio de ambas 

partes. 

Los resultados conseguidos son defendidos por la investigación de Mego 

(2020) concluye que existen lagunas en la ley del notario público porque no hay 

un apartado fijado que establezca los requisitos elementales e indefectibles que 

los vendedores deben acatar al presentar una factura imperfecta para la 

compra y venta de bienes raíces a la factura pública. Este vacío normativo 

compromete el principio de seguridad legal porque no existe un requisito legal 

establecido que permita llevar a cabo actos fraudulentos. De igual forma, 

Torres (2021) concluye que el notario proporciona la seguridad legal para las 

promesas de compra y venta de bienes inmobiliarios verificando que las partes 

implicadas son capaces de intervenir en su conclusión, de acuerdo con el 

Código Civil y la Ley Notarial. Sin embargo, esto no proporciona un apoyo 

completo para celebrar el contrato principal, ya sea porque el bien ha sido 

prometido anteriormente a otras partes o porque los impuestos o prohibiciones 

seguirán existiendo después de que el plazo especificado en la promesa del 
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contrato principal haya expirado. Además, Baquerizo (2019) puesto que la 

buena fe en el proceso y en los principios guías puede interpretarse como una 

combinación de derecho, moral, ética y respeto mutuo entre las partes 

contratantes. Al regular el principio del dispositivo, nuestro sistema de 

procedimientos ofrece a las partes la opción de ofrecer información incompleta 

y parcialmente incompleta a su conveniencia. 

La teoría considerada en la dimensión 2 la eficacia del derecho fue de 

Fathurrahman (2019), revela que esto significa que las normas legales que se 

han establecido producen los resultados que los ciudadanos esperan para 

lograr la armonía en sus interacciones con los organismos gubernamentales. 

En cambio, para la vía notarial se tomó en cuenta la teoría de Barontini (2021), 

revela que el notario público es un profesional jurídico que está autorizado a 

certificar los actos y contratos realizados antes de él. Esto se consigue 

formalizando los deseos de los tutores mediante la redacción de los 

instrumentos sobre los que otorga la autenticidad, manteniendo los originales y 

emitiendo las transferencias correspondientes (Cosola, 2021). 

En el tercer objetivo específico, se alcanzó que existe relación altamente 

significativa porque ambas obtuvieron un p=0.002<0.05, también, se consiguió 

un Rho de Spearman de 0.460 señalando que la dimensión ausencia de 

arbitrariedad y la variable vía notarial poseen una correlación positiva media, 

esto quiere decir que mientras las notarías tengan un actuar o proceder acorde 

a las normas legales entonces se brinda la autenticidad del contrato de 

compraventa celebrado en su jurisdicción. 

Estos datos son amparados por el trabajo de Ruiz (2020) ya que 

concluye que la existencia de un instrumento tecnológico proporciona 

seguridad legal, ayudando así a prevenir el fraude inmobiliario. Además, los 

efectos de la seguridad legal protegen el derecho a la propiedad y resuelven 

los conflictos legales, según el análisis de la jurisprudencia y los compendios 

doctrinales examinados. Asimismo, Galarza (2020) porque es esencial que 

haya garantías y seguridad legal en el momento de la posesión y legalización 

de la propiedad inmobiliaria, y que el Código Civil se reforme para incluir la 

opción de garantizar la legalización de la propiedad inmobiliaria y la protección 

de la seguridad legal de cada propietario. 
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Para la ausencia de arbitrariedad se consideró la teoría de 

Fathurrahman (2019), es la forma de actuar o proceder en contravención de la 

ley, del imperio de la ley o de las leyes dictadas sólo por voluntad o capricho 

del autor, sin justificación y explicación suficientes de las razones en que se 

funda, o en ausencia de fundamento grave. 

Con respecto a jurisprudencia se consideraron diferentes documentos de 

oposición. Segundo Pedro Villanueva Horna, de fecha 24 de Julio del 2021, 

donde manifiesta que el anterior propietario Grabiel Navarro Guerrero, con 

copia del documento privado de compra venta pretende transferir el bien a 

terceras personas. Que teniendo conocimiento del señor Daniel Tapia Diaz, a 

la fecha tiene varias denuncias interpuestas por varias personas por estafa, 

nulidad de acto jurídico, al vender el mismo lote a varias personas y falsificando 

firmas y sellos de los notarios públicos de Jaén. Teniendo en cuenta lo antes 

descrito a la manifestación de cuidados de la ciudad de Jaén que al momento 

de comprar un bien  inmueble en esta ciudad se sienten vulnerables al 

aumento de tráfico de inmuebles y resultando que precisamente en 

transferencias de contratos privados de compra venta de inmuebles urbanos, 

es allí donde las personas de mala fe valiéndose de la buena actitud de sus 

compradores cumplen su objetivo de vender el inmueble a dos personas o 

más, algunos casos falsificando sellos y firmas de los notarios, así como 

también con el mismo contrato que ellos en la fecha compraron acuden a otras 

notarías que ya compraron para vender el mismo lote que ya transfirieron a 

otras personas; también algunos ciudadanos que se dedican a la compra y 

venta de inmuebles adquieren terrenos en mayor extensión para luego 

venderlos por lotes, sin cumplir el reglamento de habilitación urbana, sin 

respetar la proyección de las calles aprobada por la municipalidad respecto del 

área de SGDUR de la misma entidad, la misma que genera que el mismo lote 

sea transferido a varias personas, llegando así al conflicto de iniciar denuncias 

por estafa, falsificación de documentos entre otros, y al existir varios casos de 

tráfico de lotes, ciudadanos con documento de propiedad de los mismos lotes, 

oposiciones y denuncias de lo antes descrito. 
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VI. CONCLUSIONES

Primero: Se concluye que las variables seguridad jurídica y la vía notarial 

poseen una correlación positiva considerable dado que consiguieron un Rho de 

Spearman de 0.605 y un p=0.000<0.05 lo que ha permitido aprobar la hipótesis 

alterna revelando que la relación es altamente significativa, asimismo, la 

seguridad jurídica es inadecuado un 44%, en cambio, la certeza jurídica es 

inadecuado un 47%, la ausencia de arbitrariedad es inadecuado un 44% y la 

eficacia del derecho que es regular un 42%. Igualmente, la vía notarial es 

inadecuado un 44%, la función notarial es inadecuado un 44%, la función 

legitimadora del notario es regular un 51% y la función asesora del notario es 

regular un 49%. 

Segundo: Se concluye la certeza jurídica y la vía notarial guardan una 

correlación positiva media dado que consiguieron un Rho de Spearman 

alcanzado es de 0.456 y un p=0.003<0.05 consintiendo aceptar la hipótesis 

alterna lo que significa que existe una relación altamente significativa. 

Tercero: Se concluye que la eficacia del derecho y la vía notarial mantienen 

una correlación positiva considerable dado que lograron un Rho de Spearman 

de 0.665 y un p=0.000<0.05 lo que consiente admitir la hipótesis alterna 

señalando que existe una relación estadísticamente significativa, esto quiere 

decir que mientras se cumplan con cada uno de los requisitos y conformidad 

que exige el marco normativo nacional entonces la vía notarial será efectiva en 

beneficio de ambas partes. 

Cuarto: Se concluye que ausencia de arbitrariedad y la variable vía notarial 

poseen una correlación positiva media dado que lograron un Rho de Spearman 

de 0.460 y un p=0.002<0.05 revelando que existe relación altamente 

significativa, esto quiere decir que mientras las notarías tengan un actuar o 

proceder acorde a las normas legales entonces se brinda la autenticidad del 

contrato de compraventa celebrado en su jurisdicción. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primero: Se recomienda a los notarios exigir a los representantes de las 

empresas que lotizan terrenos exigir los documentos del proyecto de 

habilitación urbana visados por ante la municipalidad, puesto que esto permite 

brindar la seguridad jurídica necesaria a todos los clientes que adquieren lotes 

por la modalidad de contrato compraventa llevados a cabo en la vía notarial.  

Segundo: Se recomienda a los notarios de la ciudad de Jaén exigir el pago de 

autoavalúo en la transferencia de contratos de inmuebles a los vendedores, 

puesto que esto garantiza la seguridad y estabilidad jurídica ya que se está 

tomando en cuenta el sistema legal existente al momento de la firma del 

contrato en la vía notarial.  

Tercero: Se recomienda a los notarios de la ciudad de Jaén solicitar a todos las 

personas que realizan venta de inmuebles urbanos por contratos privados los 

antecedentes del tracto sucesivo de sus propiedades a transferir, con la 

finalidad de verificar que el antecedente (contrato) no sea falso para constatar 

la veracidad evitando que el mismo lote sea vendido a otras personas por 

contrato privado. 

Cuarto: Se recomienda al Colegio de Notarios de Lambayeque, autorizar a los 

notarios de la ciudad de Jaén implementar un sistema digital que les permita 

tener el control de la certificación de las firmas de los contratos privados de 

venta de inmuebles urbanos, de tal manera que puedan verificar que el lote 

vendido no sea transferido a otras personas. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Metodología 

Problema general: 

¿Qué relación existe entre la 
seguridad jurídica y la vía notarial de 
los contratos privados de compra 
venta de inmuebles urbanos en Jaén 
2021? 

Problemas específicos: 

1) ¿Cuál es la relación que existe 
entre la certeza jurídica con la vía 
notarial de los contratos privados de 
compra venta de inmuebles urbanos 
en las notarías de Jaén 2021? 
2) ¿Cuál es la relación que existe 
entre la eficacia del derecho con la 
vía notarial de los contratos privados 
de compra venta de inmuebles 
urbanos en las notarías de Jaén 
2021? 
3) ¿Cuál es la relación que existe 
entre la ausencia de arbitrariedad 
con la vía notarial de los contratos 
privados de compra venta de 
inmuebles urbanos en las notarías 
de Jaén 2021? 

Objetivo general: 

Determinar la relación entre la seguridad 
jurídica y la vía notarial de los contratos 
privados de compra venta de inmuebles 
urbanos en Jaén 2021 

Objetivos específicos 

1) Describir la relación que existe entre la 
certeza jurídica con la vía notarial de los 
contratos privados de compra venta de 
inmuebles urbanos en las notarías de 
Jaén 2021.  
2) Identificar la relación que existe entre 
la eficacia del derecho con la vía notarial 
de los contratos privados de compra 
venta de inmuebles urbanos en las 
notarías de Jaén 2021.  
3) Establecer la relación que existe entre 
la ausencia de arbitrariedad con la vía 
notarial de los contratos privados de 
compra venta de inmuebles urbanos en 
las notarías de Jaén 2021. 

Hipótesis general: 

Existe relación significativa entre la seguridad 
jurídica y la vía notarial de los contratos 
privados de compra venta de inmuebles 
urbanos en Jaén 2021 

Hipótesis específicas: 

● 1) Existe relación significativa entre la 
certeza jurídica con la vía notarial de los 
contratos privados de compra venta de 
inmuebles urbanos en las notarías de Jaén 
2021.  

● 2) Existe relación significativa entre la 
eficacia del derecho con la vía notarial de los 
contratos privados de compra venta de 
inmuebles urbanos en las notarías de Jaén 
2021.  

● 3) Existe relación significativa entre la 
ausencia de arbitrariedad con la vía notarial 
de los contratos privados de compra venta 
de inmuebles urbanos en las notarías de 
Jaén 2021. 
 

 

Tipo: Aplicada 

Nivel: Correlacional. 

Diseño: No experimental. 

Población: 41 abogados   

Muestra: 41 abogados  

Muestreo:  probabilístico 
por conveniencia 

Técnica: Encuesta 

Instrumentos: 
Cuestionario 



45 
 

Anexo 2. Operacionalización de variables 

Variables 
de estudio 

Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
ítems Escala de 

medición 

Variable 1 
 

Seguridad 
jurídica 

 
 

Es el compromiso del Estado 
con la legitimidad de las 
acciones del Estado o de sus 
ciudadanos, y con la 
protección, reparación o 
reforzamiento de las 
violaciones al ordenamiento 
jurídico, debiendo tomar en 
cuenta la certeza jurídica, la 
eficacia del derecho y la 
ausencia de arbitrariedad. 
(Fathurrahman, 2019). 

Será valorada a través de un 
cuestionario conformado por 
10 ítems el cual será aplicado 
a 30 abogados que radican en 
la ciudad de Jaén, siendo 
elaborados tomando en cuenta 
sus tres dimensiones: la 
certeza jurídica, la eficacia del 
derecho y la ausencia de 
arbitrariedad. 

Certeza 
jurídica 

Firma del contrato 1 

Ordinal 

Protegidos por la ley 2 

Sistema legal 3 

Garantizar la seguridad y la 
estabilidad 

4 

Eficacia del 
derecho 

Organismos gubernamentales 5 

Conformidad de las normas 
peruanas 

6 

Requisitos de la norma legal 7 

Eficacia de la ley 8 

Ausencia de 
arbitrariedad 

Actuar o proceder de las 
notarías 

9 

La justicia y la razón 10 

Variable 2 
 

Vía notarial 

es un contrato en el que una 
Son aquellos servicios 
públicos que presta un notario 
que implica el ejercicio de la 
fe pública y notarial, debiendo 
cumplirse de forma cabal la 
función notarial, la función 
legitimadora y sobre todo la 
función asesora del notario en 
beneficio de los usuarios 
(Mayendra y Hidayati, 2020) 

Será evaluada a través de un 
cuestionario conformado por 
10 ítems el cual será aplicado 
a 30 abogados que radican en 
la ciudad de Jaén, siendo 
elaborados tomando en cuenta 
sus tres dimensiones: función 
notarial. Función legitimadora 
del notario y la función 
asesora del notario. 

Función 
notarial 

Normas legales existentes 11 

Ordinal 

Materia legal 12 

Función 
legitimadora 
del notario 

Autenticidad del contrato de 
compraventa 

13 

Fe pública 14 

Documentos públicos 15 

Función 
asesora del 

notario 

Posibilidades, requisitos y 
consecuencias legales 

16 

Actos 2o contratos celebrados 17 

Principios adecuados a la 
moralidad 

18 

Decisiones jurídicas 19 

Decisiones complejas y 
meditadas 

20 
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Anexo 3. Carta de presentación - Ficha de validación del experto 
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Anexo 04. Instrumentos aplicados 

Cuestionario sobre la seguridad jurídica de los contratos privados de 

compra venta de inmuebles urbanos en Jaén 2021 

 

N° ITEMS 

ESCALA 

N 

1 

CN 

2 

AV 

3 

CS 

4 

S 

5 

 Dimensión 1: Certeza jurídica      

01 Considera usted que la firma del contrato de 

compraventa en las notarías le otorga la 

seguridad jurídica a las personas que compran 

terrenos sin título de propiedad 

     

02 Considera usted que las inversiones que 

realizan las personas al momento de adquirir 

un terreno con contrato de compraventa están 

protegidas por la ley.  

     

03 Considera usted que el sistema legal brinda la 

seguridad jurídica pertinente a todas las 

personas que celebren contratos de 

compraventa en las notarías 

     

04 Considera usted que las notarías logran 

garantizar la seguridad y la estabilidad para las 

personas que firman el contrato de 

compraventa 

     

 Dimensión 2: Eficacia del derecho      

05 Considera usted que los organismos 

gubernamentales mantienen un papel activo 

de inspección a las empresas que se dedican 

a la compraventa de terrenos con documento 

notarial.  

     

06 Considera usted que los contratos de 

compraventa celebrados en las notarías de la 
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ciudad de Jaén están elaborados de acuerdo a 

la conformidad de las normas peruanas  

07 Considera usted que dentro de los requisitos 

de la norma legal las notarías solicitan la 

autorización de la municipalidad antes de 

aceptar la compraventa de terrenos 

     

08 Considera usted que las notarías siempre 

buscan que la eficacia de la ley sea para todos 

sus clientes de manera equitativa 

     

 Dimensión 3: Ausencia de Arbitrariedad      

09 Considera usted que la forma de actuar o 

proceder de las notarías jamás se dan en 

contravención de la ley  

     

10  Considera usted que dentro de las notarías la 

justicia y la razón predominan en su aplicación 

en todos los contratos de compraventa que 

estás celebran 
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Cuestionario sobre el cumplimiento la vía notarial de los contratos 

privados de compra venta de inmuebles urbanos en Jaén 2021 

N° ITEMS 

ESCALA 

N 

1 

CN 

2 

AV 

3 

CS 

4 

S 

5 

 Dimensión 1: Función preventiva del 

notario 

     

1 Considera usted que las notarías proporcionan 

ayuda acorde a las normas legales existentes  

     

2 Considera usted que las notarías asesoran a 

todas las personas que celebren contratos de 

compraventa en materia legal. 

     

 Dimensión 2: Función legitimadora del 

notario 

     

3 Considera usted que las notarías se toman el 

tiempo de verificar la autenticidad del contrato 

de compraventa con el fin de evidenciar si este 

no ha sido vendido a otra persona.  

     

4 Considera usted que la intervención de las 

notarías de la ciudad de Jaén en los contratos 

de compraventa lo hacen dando fe pública 

evitando el daño patrimonial de los clientes.  

     

5 Considera usted que los documentos públicos 

presentados y celebrados en las notarías de la 

ciudad de Jaén brindan seguridad jurídica y 

económica a todas las personas  

     

 Dimensión 3: Función asesora del notario      

6 Considera usted que las notarías de Jaén 

brindan las posibilidades, requisitos y 

consecuencias legales a todos los clientes que 

celebren contratos de compraventa  
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7 Considera usted que los actos o contratos 

celebrados en las notarías de la ciudad de 

Jaén se encuentran registrados en una base 

de datos de fácil acceso a las personas  

     

8 Considera usted que las notarías de la ciudad 

de Jaén cumplen con los principios adecuados 

a la moralidad dentro y fuera de su actividad 

comercial  

     

9 Considera usted que las notarías de Jaén 

toman decisiones jurídicas basándose en la 

base legal actual  

     

10 Considera usted que las notarías informan a 

sus clientes que los contratos de compraventa 

son decisiones complejas y meditadas que 

pueden generar alguna controversia jurídica 
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Anexo 5. Evidencias  

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 

Casi 
siempre 

Casi 
siempre 

Casi 
nunca 

Casi 
nunca 

Casi 
nunca 

Casi 
nunca A veces A veces A veces 

Casi 
siempre A veces A veces 

Casi 
siempre A veces Nunca 

Casi 
siempre 

Casi 
nunca A veces 

Casi 
siempre A veces 

Nunca Nunca A veces 
Casi 
nunca Nunca A veces A veces A veces 

Casi 
nunca A veces A veces A veces A veces A veces A veces A veces A veces A veces A veces A veces 

Nunca A veces A veces A veces Nunca A veces Nunca Nunca A veces A veces A veces A veces 
Casi 
nunca 

Casi 
nunca 

Casi 
nunca 

Casi 
nunca Nunca A veces A veces 

Casi 
nunca 

A veces A veces A veces Nunca Nunca A veces Nunca A veces A veces Nunca A veces A veces Nunca A veces A veces Nunca Nunca A veces 
Casi 
siempre Nunca 

Siempre 
Casi 
siempre 

Casi 
siempre 

Casi 
siempre 

Casi 
nunca 

Casi 
siempre 

Casi 
nunca A veces 

Casi 
siempre 

Casi 
siempre A veces A veces A veces 

Casi 
siempre 

Casi 
siempre 

Casi 
siempre A veces 

Casi 
siempre 

Casi 
siempre 

Casi 
siempre 

Siempre 
Casi 
siempre 

Casi 
siempre Siempre A veces 

Casi 
siempre Siempre Siempre Nunca Siempre Siempre Siempre 

Casi 
siempre A veces A veces A veces Siempre 

Casi 
siempre 

Casi 
siempre 

Casi 
siempre 

A veces 
Casi 
nunca 

Casi 
nunca 

Casi 
siempre 

Casi 
nunca Siempre 

Casi 
nunca Siempre A veces 

Casi 
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Anexo 09. Prueba de normalidad de datos 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístic

o gl Sig. 

Estadístic

o gl Sig. 

Variable 1: seguridad 

jurídica 

,277 41 ,000 ,781 41 ,000 

Variable 2: vía 

notarial 

,279 41 ,000 ,775 41 ,000 

Dimensión 1: certeza 

jurídica 

,292 41 ,000 ,768 41 ,000 

Dimensión 2: eficacia 

del derecho 

,249 41 ,000 ,796 41 ,000 

Dimensión 3: 

ausencia de 

arbitrariedad 

,285 41 ,000 ,754 41 ,000 

Dimensión 1: función 

preventiva del notario 

,264 41 ,000 ,785 41 ,000 

Dimensión 2: función 

legitimadora del 

notario 

,318 41 ,000 ,753 41 ,000 

Dimensión 3: función 

asesora del notario 

,254 41 ,000 ,799 41 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 
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Anexo 10. Grado de confiabilidad de los ítems 

 

Estadísticas de total de elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Correlación 

múltiple al 

cuadrado 

Alfa de 

Cronbach 

si el 

elemento 

se ha 

suprimido 
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